
ASUNTO: PREMIOS NACIONALES Y RECOMPENSAS 2009 

 

 
En cumplimiento con lo que determina el Reglamento de Recompensas de esta 

Federación Española de Taekwondo y para estímulo de personas y entidades que de forma 
relevante han favorecido la difusión y promoción del Taekwondo, se convocan los Premios 
Nacionales  2009 de acuerdo con las siguientes: 

 

BASES 
 

Se podrán otorgar premios a las entidades y personas siguientes: 
 
1. Al Medio De Comunicación Social que más atención haya prestado a la difusión y 

promoción del Taekwondo. 
2. A la Federación Autonómica que mejor haya promocionado nuestro deporte. 
3. Al Club que más se haya distinguido y destacado en la promoción del Taekwondo. 
4. Al Dirigente Deportivo más destacado en la promoción del Taekwondo. 
5. Al Deportista Masculino más destacado. 
6. A la Deportista Femenina más destacada. 
7. Al Deportista Masculino de Técnica y Pumse mas destacado 
8. A la Deportista  Femenina de Técnica y Pumse más destacada 
9. Al Arbitro que mejor y más haya colaborado en Actividades Nacionales e 

Internacionales. 
10. Al  Técnico Deportivo que más se haya distinguido durante el año 2009 
11. A la Entidad Comercial o Empresa que más haya colaborado durante el año 2009 
12. A la Dirección General de Deportes u Organismo de la Comunidad Autónoma que 

más haya colaborado con el Taekwondo. 

 

PROPUESTAS 
 

Las propuestas se efectuarán según se determina en el Art. IX del Reglamento de 
Recompensas aprobado por la Comisión Delegada el 6/02/2009. No se valorarán las 
propuestas que no se acompañen de la documentación solicitada en estas bases. 

 
1. Con respecto al apartado 1º, remitirán los recortes de prensa, videos, grabaciones o el 

soporte que corresponda que hayan sido publicados por el medio de prensa propuesto y 
en los que se publicite y promocione el Taekwondo. 

 
2. Con respecto al apartado 2º (ANEXO 1), se comunicará a la FET el número de licencias 

y clubes de la federación propuesta durante el año 2009, así como los resultados 
deportivos Nacionales e Internacionales de dicha federación. 

 
3. Con respecto a los Clubes (ANEXO 2), número de licencias del año 2008 y 2009 para 

valorar el incremento, resultados en Campeonatos de España 2008, así como resultados 
internacionales si los hubiese, número de cinturones negros, árbitros, monitores y 
entrenadores titulados en 2009. 

4. Las propuestas al premio de mejor dirigente deportivo harán constar el historial  y los 
méritos o trabajo desarrollado como dirigente Autonómico, Nacional e Internacional. 

 
 
 
 
 
 



5-6 Para las propuestas al premio de mejores deportistas (ANEXO 3) se hará constar el 
historial deportivo durante el año 2009 (títulos obtenidos en Ctos de España e 
Internacionales oficiales, resultados en campeonatos no oficiales y otro tipo de 
actividades que puedan ser de interés para la elección de mejor deportista. 

 7.  Las propuestas para el premio al mejor árbitro de 2009 (ANEXO 4) harán constar la 
participación como árbitro en Campeonatos Nacionales e Internacionales, el trabajo en 
comisiones de arbitraje y otros méritos que se puedan valorar para la elección de mejor 
árbitro de 2009. 

8. Las propuestas para el premio al mejor técnico deportivo adjuntarán el historial como 
técnico, los resultados obtenidos por sus alumnos, colaboraciones con su Fed. 
Autonómica y la FET durante el año 2009 y otros méritos que se puedan valorar para la 
elección de mejor técnico. 

9. Las propuestas para el premio a entidad o empresa que más haya colaborado con el 
Taekwondo durante el año 2009 se presentarán con un informe que explique y 
cuantifique la colaboración desarrollada durante el año 2009. 

10. A la propuesta para el premio a la administración autonómica u organismo público que 
más haya colaborado en la promoción del taekwondo se adjuntará un Informe detallado 
de las ayudas y subvenciones que hayan recibido la Territorial y a la Federación 
Española para la organización de Campeonatos Nacionales e Internacionales así como 
otras iniciativas desarrolladas durante el año 2009. 

11. Las solicitudes de Medallas al Mérito Deportivo se atendrán específicamente a los 
artículos correspondientes del Reglamento de Recompensas de la FET. (Se podrán 
solicitar medallas al Mérito Deportivo a Deportistas por su trayectoria). 

 

NOTA IMPORTANTE 
 
 Las propuestas deberán tener entrada en esta Federación antes del día 3 de 
Febrero de 2010. 
 
 Las que entraran con posterioridad no se tendrán en cuenta, así como las que 
se hayan hecho con anterioridad a la fecha de esta circular. En ese caso deberán 
ser reenviadas  si procede. 
  
 Oportunamente se comunicará el precio de las reservas para la Cena de Gala 
y el de los hoteles. 
 
 Lo que se comunica para general conocimiento y efectos oportunos, rogando 
la mayor difusión de esta circular, exhibiéndola en los tablones de anuncios de las 
Federaciones Territoriales y de los clubes, para que puedan ejercer su derecho de 
propuesta y al mismo tiempo sea la Gran Cena del Taekwondo que todos 
deseamos. 
 

Alicante, 25 de Enero  2010 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
D. JESÚS CASTELLANOS PUEBLAS 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

 
FEDERACIÓN AUTONÓMICA 
  

Nº LICENCIAS 2008 
 
Nº LICENCIAS 2009  

Nº CLUBES 2008 
 
Nº CLUBES 2009  

RESULTADOS 
DEPORTIVOS 

Especificar los resultados obtenidos por la Selección Autonómica y/o los deportistas 
de la Federación Autonómica convocados por la FET  

CTOS ESPAÑA 
2009 

 
 
 
 
 
 
    

EUROPEOS 2009 

 
 
 
 
 
 
 
    

MUNDIALES 
2009 

 
 
 
 
 
 
    

OTROS 
2009 

 
 
 
 
 
    

ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS    

 
 
 
 
 



 

ANEXO 2 
 

 
CLUB DEPORTIVO 
  

Nº LICENCIAS 2008 
 
Nº LICENCIAS 2009  

Nº CLUBES 2008 
 
Nº CLUBES 2009  

RESULTADOS 
DEPORTIVOS Especificar los resultados obtenidos por  los deportistas afiliados al Club  

CTOS ESPAÑA 
2009 

 
 
 
 
 
 
 

 

EUROPEOS 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

MUNDIALES 
2009 

 
 
 
 
 
 
 

 

OTROS 
2009 

 
 
 
 
 
 

 

ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS 
2009 

 
 
 
 
 
 
 

Nº de CINTOS 
NEGROS 2009 1º Dan: 2º Dan: 3º Dan: 4º Dan: 5º Dan: 

Nº DE ARBITROS 
2009 J. Cronos: Regionales: Nacionales: 

Nº DE 
ENTRENADORES 
 
 
 2005-11-172005 

Monitores: Regionales: Nacionales: 

OTROS MÉRITOS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 3 
 
 
DEPORTISTA  

Nº LICENCIA  TERRITORIAL  
RESULTADOS 
DEPORTIVOS Especificar los resultados obtenidos DURANTE EL AÑO 2009 

CTOS ESPAÑA 2009 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

EUROPEOS 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 

MUNDIALES 
2009 

 
 
 
 
 
 
 

OTROS CTOS 
2009 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
OTROS MÉRITOS 
2009 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 4 
 
ARBITRO  

Nº 
COLEGIACION  TERRITORIAL  

COLABORACIONES Especificar las colaboraciones como árbitros DURANTE EL AÑO 2009 

CTOS ESPAÑA 2009 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

EUROPEOS 2009 

 
 
 
 
 
 
 
 

MUNDIALES 
2009 

 
 
 
 
 
 
 

OTROS CTOS 
2009 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
COMISIONES DE 
ARBITRAJE 
2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CURSOS 
IMPARTIDOS 2009 

 

 

 

ASISTENCIA A   
SEMINARIOS 
INTERNACIONALES 

 

 
  

 
 
 
 
 



 

 

 

 

NOTA ACLARATORIA IMPORTANTE 

 

 

 Estimados Sres.: 

 

  Hasta la fecha la Gala de los Premios Nacionales que esta FET otorga 

anualmente se hacía a finales del año, por lo que muchos de nosotros teníamos casi 

olvidados los méritos de los aspirantes.  Por este motivo pensamos que haciendo dicha 

Gala a principios de año, todos tendríamos mucho más presente los méritos de los 

aspirantes a estos Premios Nacionales. 

 

 Para la próxima Gala de entrega de los Premios Nacionales 2009, que está 

previsto se lleve a cabo en el próximo Campeonato de España Junior a  celebrar en 

Tarragona, rogamos tomen nota de las siguientes aclaraciones, que estimamos 

favorecerán el desarrollo y organización  de los mismos.   

 

 También informarles que en caso de tener propuestas, éstas deberán tener 

entrada en esta FET antes del día 3 de Febrero.  Las propuestas recibidas a posteriori, 

se considerarán nulas.  

  

 

 

Fdo.: D. JESUS CASTELLANOS PUEBLAS 

Presidente de la FET 
 


